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DECRETO Nº 0704 
Lanús, 

1 6 ¡lAY 2001 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 85, del expediente 

NºG-729.773-99 y sus agregados: G-760.858-02, G-769.896--03, 

G-781.462-04 y G-792.167-05 (H.C.D. 00134-D-01).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DEC RETA 

Artículo 1v.-  Pronúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 

rable Concejo Deliberante con fecha 4 de Mayo 

del 2007, obrante a fojas 85, del expediente N2G-729.773-99 

y sus agregados: G-760.858-02, C-769.896-03, G-781.462-04 y 

G-792.167-05 (H.C.D. 00134-D-01), por la cual se autoriza 

precariamente a la Sra. González Lorena Cecilia, con D.N.I. 

$ Nº 23.853.474, a instalar y poner en funcionamiento una calesita 

tipo carrusel en la Plaza Urbana, que se halla junto al Parque 

Polideportivo y Recreativo "Eva Perón" (Pulmón Verde), delimitada 

por las calles Córdoba, Salta y Arias d Lanús Este.- 

Artículo 2v.-  Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10293; Publíquese 'n el Boletín 

Municipal, comuníquese, tome conocimiento la Secretaría de Obras 

Públicas; cumplido, remítase a la Secretaría de Servicios 

Públicos.- úblicos.-

Articulo Artículo  32•_ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.- 
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